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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 20 de septiembre de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de septiembre del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 00938/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ABIEL 
ALEGRÍA GARCIA en contra de JESÚS ARANDA LIRA se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Predio rustico agrícola de temporada, ubicado en el 
municipio de San Fernando Tam., en el Km 29+400 de brecha 
lavaderos que esta al sur del Km 20+800 de Carretera San 
Fernando a Carbonera, con una superficie de 200-00-00.00 Ha 
y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: una 
línea que parte del punto 2 AL 3 en 670.00 m., prosigue hacia 
el Sur al punto 4, haciendo un ángulo de 90° en 200.00 m, 
prosigue AL PONIENTE con una distancia de 500.00 m en un 
ángulo de 900 al llegar al punto 5, un ángulo de 900 hacia el 
poniente con una distancia de 200.00 m. hasta llegar al punto 6 
para proseguir en un ángulo de 900 hacia el poniente con una 
distancia de 910.00 m, llegando al punto 7, propiedad de la 
sucesión a bienes del Sr. JESÚS SALINAS T., AL SUR en: 
2,080.00 m con el Ejido Provisional Lavaderos, AL ESTE en: 
1,410.00 m con propiedad de la vendedora. y AL OESTE en: 
1410.00 m con el rancho la diana; el cual se ordena sacar a 
remate el mismo en pública almoneda en la suma de 
$2,856,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) y un terreno 
urbano con construcción ubicado en la calle Tamaulipas entre 
Tercera y Cuarta, S/N (lote 11, manzana 11), colonia 
Ampliación México municipio Valle Hermoso, ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, Código Postal 87503, con una 
superficie de 457.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 14.50 m con lote 5, AL SUR en: 
14.65 m con calle Tamaulipas, AL ESTE en: 31.50 m con lote 
10 y AL OESTE en: 31.50 m con lote 12.- El cual se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda en la suma de 
$968,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en los Estrados de los Juzgados Mixtos de Primera 
Instancia del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas y del 
municipio de San Fernando, Tamaulipas, Oficial del Estado así 
como en uno de mayor circulación, en esta ciudad, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble para su remate; se 
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

6431.- Octubre 18, 20 y 26.-3v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercer de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 
veintiséis de septiembre del dos mil dieciséis, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 00959/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por la C. Licenciada Yolanda García López, en su 
carácter de endosatario en procuración del C. ROBERTO 
IGNACIO MIRANDA LÓPEZ, en contra del C. ULISES 
OLVERA PEÑA, consistente en. 

50% (cincuenta por ciento) del terreno urbano, lote 3, de la 
manzana 11, Colonia J. Asunción Avalos, calle Gabino Díaz, 
número 110 Poniente, en ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 157.25 metros cuadrados, y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.50 metros con lote 
10, AL SUR: en 8.50 metros con calle Gabino Díaz Ahedo; AL 
ESTE: en 18.50 metros con lote 4; AL OESTE: en 18.50 
metros con lote 2; identificado ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado bajo la Finca Número 26856 del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas, el cual tiene un valor pericial 
de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Se expide para su publicación por (03) TRES VECES 
dentro de (09) nueve días en un periódico de circulación amplia 
de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, como lo 
establece el artículo 1411 del Código de Comercio reformado 
que entro en vigor el 20 de octubre del dos mil once, en el 
entendido de que las publicaciones deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá 
por no publicado, por lo que para tal efecto se señalan las 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2016 dos mil dieciséis, para que se lleve a cabo en 
el local de este Juzgado la almoneda correspondiente 
convocándose postores y acreedores, comunicándose a 
aquellos que deseen tomar parte de la subasta, admitiéndose 
como postura legal el valor fijado al inmueble por los peritos 
por cuanto hace al cincuenta por ciento de dicho inmueble que 
corresponde al C. ULISES OLVERA PEÑA.- Lo anterior es 
dado a los cuatro días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6432.- Octubre 18, 20 y 26.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por auto de 
diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, dictado dentro 
del Expediente Número 0965/2012 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 
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"Vivienda ubicada en calle Don Salvador, número 129, 
entre Villarreal y Doña Virginia, del Fraccionamiento "Jardines 
de San Felipe" edificada sobre el lote 45 de la manzana 35, 
con superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 
número 5, AL SUR: en 6.00 metros con calle Don Salvador, AL 
ESTE: en 17.00 metros con lote número 44, AL OESTE: en 
17.00 metros con lote número 46, Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 114, Legajo 3-003 de fecha cuatro de enero de dos mil 
siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas"; Así 
como en la Finca 113381 el seis de junio de dos mil dieciséis, 
en este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, en la 
inscripción Primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL TRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue acordada por ambos peritos en la Junta de Peritos 
celebrada en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 19 de septiembre de 2016.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

6487.- Octubre 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho por 
ministerio de ley en los términos de los artículos 77 fracción 
XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, actuando ante las Testigos de Asistencia las C.C. Lic. 
Rosalba Medina Villanueva y Lic. Byanca Giovanna Jerez 
Gutiérrez, por auto del (14) catorce de septiembre del dos mil 
dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente Número 
00564/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JESÚS 
EDITH GARCÍA REYES ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna San Hipólito, número 
70, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas" edificada 
sobre el lote 9-A de la manzana 35, con superficie de terreno 
de 60.00 m2 y con una superficie de construcción de 35.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.00 
metros con calle Laguna San Hipólito, AL SUR: en 4.00 metros 
con lote número 27, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 09, AL OESTE: en 15.00 metros con área común.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 10560, de fecha veintitrés de julio del año dos mil ocho 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituido en 
la inscripción tercera.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 

comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL UNO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $180,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 14 de septiembre de 2016.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

6488.- Octubre 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha 
dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, dentro de los autos 
del Expediente Número 00685/2003, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por ISABEL TENORIO MARTÍNEZ en contra 
de LETICIA URIBE VÁZQUEZ, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble hipotecado en el citado Juicio, el cual se describe a 
continuación: 

Finca Número 7590 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
terreno urbano, calle Avenida Central lote 5, manzana 1, 
Fraccionamiento Popular Luis Echeverría Álvarez, superficie de 
143.85 metros cuadrados, y con las siguientes medidas y 
colindancias frente: 7.03 metros con Av. Central, Fondo: 7.00 
metros con lote 20, lado derecho: 20.88 metros con lote 4, lado 
izquierdo: 20.22 metros con lote 6. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda, que 
tendrá verificativo el día TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, A LAS ONCE HORAS, en el local de 
este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$351,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 26 de septiembre de 2016.- La C. Juez 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6489.- Octubre 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. CARLOS ALFREDO FLORES CISNEROS.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha ocho de septiembre del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
01413/2016; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por LORENA VERA NOGUERA, en 
contra de Usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- 
La disolución del vínculo matrimonial que me une al C. 
CARLOS ALFREDO FLORES CISNEROS. 
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Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de enero del año 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6578.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. MA. ANTONIA LUCIO PIÑA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00503/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, sobre 
Divorcio Incausado, promovido por BENIGNO MANDUJANO 
ZÚÑIGA, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones. 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, 
tomándose como fundamento legal lo señalado por el artículo 
249 del Código Civil vigente en nuestro Estado. 

B.- Liquidación de la sociedad conyugal bajo la cual 
estamos casados. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 26 de septiembre de 2016.- 
La C. Secretaria de Acuerdos en funciones por Ministerio de 
Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

6579.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. LINO HERNÁNDEZ COLLAZO  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha 15 de septiembre de 2016, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
00864/2016 relativa al Juicio de Divorcio, promovido en su 
contra por la C. MA. ELENA HERNÁNDEZ GÁMEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. LINO 

HERNÁNDEZ COLLAZO, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

6580.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

FONDO ADMIC  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha cinco de octubre del dos mil 
dieciséis, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 589/2016, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Extinción de Hipoteca, promovido por RODOLFO 
OCHOA ZÚÑIGA en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaración de la prescripción de la acción 
hipotecaria, respecto de la hipoteca constituida a favor de la 
empresa FONDO ADMIC en términos del contrato Convenio 
Modificatorio al Contrato de Crédito Tipo Avio adeudo de fecha 
10 de diciembre de 1993, respecto del inmueble de mi 
propiedad identificado como Finca Número 65238 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 

B).- Como consecuencia de la declaratoria de prescripción 
recamada en la prestación anterior, se decrete la extinción de 
hipoteca y se declare judicialmente su cancelación ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, lo anterior en 
términos del artículo 2335 fracción VII del Código Civil del 
Estado.- Esto respecto a la hipoteca constituida en el inmueble 
de mi propiedad identificado como Finca Número 65238 del 
municipio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, derivado del 
contrato Convenio Modificatorio al Contrato de Crédito de Tipo 
Avio adeudo de fecha 10 de diciembre de 1993 celebrado con 
la empresa ADMIC, el cual se encuentra debidamente inscrito 
ante la autoridad registral demandada con los siguientes datos: 
Sección II, Número 3603, legajo 73, de fecha 05 de marzo de 
1997. 

D).- El pago de gastos y costas que el presente juicio 
origine. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 7 de septiembre de 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

6581.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 25 
veinticinco de junio del año 2015, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00760/2015, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Alimentos Definitivos promovido por MARÍA LUISA 
GAYTÁN CASTRO en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 05 cinco de octubre del año en curso, ordenó emplazarlo 
a usted per medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: a).- La fijación de Pensión Alimenticia 
Definitiva a mi favor y de mis menores hijos en un porcentaje 
de hasta el 50% del salario y demás prestaciones que percibe 
mi esposo y padre de mis menores hijos.. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 10 de octubre de 2016.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- El C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6582.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ELIO CHAPA CHAPA Y 
OTILIA MARTÍNEZ DE CHAPA 
PRESENTE:  

Por auto de fecha cinco de julio del año dos mil dieciséis, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, radicó dentro del Expediente Número 00240/2016 
relativo al Juicio Sumario sobre Otorgamiento de Escritura 
promovido por la C. MARTA FRANCISCA AMADOR PONCE, 
en contra del C. ELIO CHAPA CHAPA Y OTILIA MARTÍNEZ 
DE CHAPA, ordenándose en fecha dieciséis de agosto del 
presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 23 de agosto de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6583.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS OLVERA OBELE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (07) siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00840/2015, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, por conducto de 
su apoderado Licenciado Juan José de la Garza Govela, en 
contra de CARLOS OLVERA OBELE, por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a (12) doce de noviembre del año 
(2015) dos mil quince.- Téngase por presentado al Licenciado 
Juan José de la Garza Govela, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
juicio especial hipotecario al C. CARLOS OLVERA OBELE, 
con domicilio en calle Avenida Hidalgo núm. 702, colonia 
Cambell, entre las calles Emilio Azcárraga  y Torreón, Código 
Postal 89260 en Tampico, Tamaulipas, de quienes reclama los 
conceptos señalados en los incisos I, II, III y IV de su líbelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa. Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo. 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del código de procedimientos 
civiles para el estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro público de la propiedad del 
estado, para su publicación en un periódico local en este 
distrito judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el código civil 
deben considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca de la cual se formará el inventario para agregarlo 
a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores. Se previene a la 
parte demandada, para que al momento de contestar la 
demanda señale domicilio dentro de este distrito judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
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presente al domicilio señalado), se dejará o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicará para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa. Con el presente proveído y con 
las copias simples de la demanda y anexos que acompaña 
consistentes en: 1).- Escritura Pública Número 34,492, de 
fecha 30 de julio de 2002, de la Notaría Pública 72 en 
Monterrey, Nuevo León, que contiene poder otorgado por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, a favor 
del Licenciado Juan José de la Garza Govela, constante de 13 
fojas; 2).- Escritura Pública Número 1,526 de fecha siete de 
noviembre de dos mil cinco, de la Notaría Pública 2 en este 
Segundo Distrito Judicial, en la que consta el contrato de 
apertura de crédito simple con garantía hipotecaria que 
celebran BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE y el C. CARLOS OLVERA OBELE, constante de 15 
fojas; y 3) certificación de adeudos en una foja, de fecha 17 de 
noviembre de 2005, respecto del Crédito Número 1919789, 
firmado por el funcionario autorizado de la institución bancaria 
BANORTE, debidamente requisitadas, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada haciéndoles saber que se le 
concede el término de 10 (diez) días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Por otra parte, téngase 
al promovente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar que precisa en el libelo que se 
acuerda, y se autoriza a los profesionistas que menciona en el 
primer párrafo de su escrito, para oír y recibir notificaciones y 
examinar el expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que en atención a la reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4° y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como solución 
de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses, con el fin de regular la mediación y conciliación entre 
las partes en conflicto como un procedimiento alternativo para 
solucionar conflictos interpersonales de manera pronta y con 
base en la auto composición, transacción o laudos 
provenientes de los mecanismos alternativos para la solución 
de conflictos realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del Centro 
de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso 
del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración 
que la manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes 
de participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, (23) veintitrés de noviembre del 
año (2015) dos mil quince.- Por presentado al C. Licenciado 
Juan José de la Garza Govela, en representación de la parte 
actora dentro del Juicio en que se actúa, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae y visto el contexto de su 
escrito de cuenta, como lo solicita, se tiene por precisado el 
domicilio de la parte demandada CARLOS OLVERA OBELE, 
ubicado en Avenida Hidalgo número setecientos dos, entre 
calles Emilio Azcárraga Vidaurreta y Torreón de la colonia 
Campbell, en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89260, a fin 
de que en el mismo se cumpla el emplazamiento ordenado en 
el auto de radicación de fecha doce de noviembre del año en 
curso.- Así mismo en el proveído de radicación antes citado, en 
el apartado en el que se describe los documentos base de la 
acción, en el anexo 3) en la certificación de adeudos 
corresponde al pagaré único con contrato de fecha diecisiete 
de noviembre del año dos mil cinco, por la cantidad de 
$590,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS, 00/100 
M.N.) suscrito por el C. CARLOS OLVERA OBELE, en el 
Contrato Número 1919789, autorizado por el funcionario 
facultado por la institución, en el que aparecen las 
parcialidades a pagar por el suscriptor del documento; 
debiendo en lo subsecuente quedar asentado en esos 
términos, para los efectos legales correspondientes.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada junto con el 
auto radicatorio.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 66,  108, 120, 121 y demás del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00840/2015.- Enseguida se hace la 
publicación de ley. Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, (03) tres de diciembre del año 
(2015) dos mil quince.- Por presentado al C. Licenciado Juan 
José de la Garza Govela, en representación de la parte actora 
dentro del juicio en que se actúa, haciendo las manifestaciones 
a que se contrae y visto el contexto de su escrito de cuenta en 
el que refiere que como tercer anexo a su promoción inicial, 
exhibe pagaré de tipo causal, firmado por el C. CARLOS 
OLVERA OBELE, con el que se acredita que el hoy 
demandado dispuso del crédito otorgado por su representada, 
por lo que se hace la aclaración correspondiente en virtud de 
haberse referido en el auto de radicación como una 
certificación de adeudos firmado por el funcionario autorizado 
por la institución bancaria. Una vez revisados los anexos que 
exhibió con su promoción inicial, se encontró a fojas 37 del 
expediente, un pagaré único con contrato suscrito por el C. 
CARLOS OLVERA OBELE, por lo que se aclara que se exhibe 
como anexo 3) pagaré único con contrato de tipo causal 
firmado por el C. CARLOS OLVERA OBELE, de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil seis.- Debiendo en lo 
subsecuente quedar así asentado para los efectos legales 
correspondientes.- Notifíquese Personalmente.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 108, 120, 121 y demás 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00840/2015.- 
Enseguida se hace la publicación de ley. Conste. - Al Calce 
Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a siete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.- Por presentado al 
Licenciado Juan José de la Garza Govela, Actor dentro del 
juicio en que se actúa y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, se le tiene manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que su representada se encuentra imposibilitada para 
proporcionar el número de seguridad social de la parte 
demandada, ello en atención al Oficio Número 007700, foja 
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ciento cuarenta y tres del expediente.- Así mismo, se le tiene 
manifestando que el informe de COMAPA Altamira, 
Tamaulipas, ya fue rendido y obra en autos a foja ciento 
cuarenta y nueve del expediente.- En virtud de lo anterior y de 
que el domicilio de la parte demandada C. CARLOS OLVERA 
OBELE, no fue ubicado, se ordena emplazarle por edictos que 
se publicaran en el periódico oficial del estado, en un diario de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.-  Expediente 00840/2015.- Enseguida se 
hace la publicación de ley. Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles. 
Rubrica. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en este Distrito Judicial, así mismo en los 
estrados de este Juzgado, haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 09 de septiembre de 2016.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6584.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. DEL CARMEN VELA LOREDO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha seis de junio del dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00328/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. Jorge Cesar Ley González, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas, actos de dominio de la C. 
MAURICIA PEREA MARTÍNEZ, en contra de la C. MA. DEL 
CARMEN VELA LOREDO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los seis días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente al C. 
JORGE CESAR LEY GONZÁLEZ, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de dominio 
de la C. MAURICIA PEREA MARTÍNEZ, con su ocurso que 
antecede, anexos y traslados que se acompañan; mediante el 
cual se le tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil sobre 
Prescripción Negativa de obligaciones en contra de la C. MA. 
DEL CARMEN VELA LOREDO con domicilio en calle Reloj 
número 306 entre Servando Canales y Jesús Cervantes de la 

colonia Reforma en Tampico, Tamaulipas C.P. 89140, a quien 
reclaman las prestaciones que precisa en el cuerpo de su 
promoción.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Radíquese, regístrese 
con el Número 00328/2016.- Emplácese a Juicio a la 
demandada en el domicilio señalado, corriéndole traslado con 
las copias de la demanda debidamente requisitadas y cédula 
de emplazamiento correspondiente, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que comparezca ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda, si para ello 
tiene excepciones legales que hacer valer, asimismo para que 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial apercibido que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se harán por medio de estrados.- Se tiene 
como domicilio de la actora para oír y recibir notificaciones 
calle Emilio Carranza N° 614 Ote. Interior, entre Aquiles 
Serdán e Isauro Alfaro, Zona Centro C.P. 89000 Tampico, 
Tamaulipas.- Se autoriza a los Licenciados Juan Ramón 
Montellano Mendoza y Marisela Curiel Bautista, con Cédula 
Profesional 2735102 y 2735741, en los términos del artículo 68 
Bis del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
así mismo se le permite el acceso a los medios electrónicos a 
la Licenciada Marisela Curiel Bautista con el siguiente correo 
marycuriel73@hotmail.com, para que tenga acceso a los 
medios electrónicos por cuanto hace a tener acceso a los 
acuerdos que contengan orden de notificación personal, recibir 
notificaciones y presentar promociones electrónicas.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco se Septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento en lo establecido 
por los artículos 4°, 128, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 
462, 463, 464, 465, 466, 467 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de 
Asistencia Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
Proyectista y Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Oficial 
Judicial "B" quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario 
Enrique Cedilla Charles.- Testigo de Asistencia.- Lic. Ayerim 
Guillen Hernández.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora C. JORGE CESAR LEY GONZÁLEZ, en fecha 
(06) del presente mes y año, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO. 

Altamira, Tamaulipas, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis.- Vista la razón de cuenta, téngase 
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por presente al C. JORGE CESAR LEY GONZÁLEZ, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00328/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a la demandada C. MA. DEL CARMEN 
VELA LOREDO y al ignorarse el domicilio actual del 
demandado, ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, 
se ordena emplazar a Juicio al C.C. MA. DEL CARMEN VELA 
LOREDO por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 11 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

6585.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 07 de septiembre de 2016 

A LOS CC. JESÚS MARTÍNEZ GARZA Y  
MAURICIO MARTÍNEZ GARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
octubre del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00416/2015, relativo al Juicio Ordinaria Civil Sobre 
Prescripción Positiva y/o Usucapión, promovido por JESÚS 
MARTINEZ GARZA en contra de FEDERICO MARTÍNEZ 

GARZA Y MAURICIO MARTÍNEZ GARZA, y en virtud de que 
la parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 28 de septiembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6586.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MARÍA INÉS BAEZA BARRÓN, 
GIOVANNA ABIGAIL SAN VICENTE BAEZA  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 6 de junio de 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00712/2016, relativo al Juicio Sumario, promovido por la C. 
JOAQUÍN ALFREDO SAN VICENTE MENDOZA, en contra de 
la C. MARÍA INÉS BAEZA BARRÓN Y GIOVANNA ABIGAIL 
SAN VICENTE BAEZA y mediante auto de fecha 3 de octubre 
del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el termino de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 07 de 
octubre de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez del Juzgado Tercero Familiar de Primera 
Instancia, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6587.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de septiembre de 2016. 

C. JOEL SOLÍS AGUIRRE.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil quince, 
el C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo, Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estada, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00181/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
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C. MARTHA ARACELI SALAS BLANCO, en contra de la C. 
JOEL SOLÍS AGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estada y en 
uno de las de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. JOEL SOLÍS 
AGUIRRE para que se presente a realizar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilia para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
casa de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

6588.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. GERARDO GALARZA BARRAGÁN Y  
LAURA PATRICIA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha tres de noviembre del 
dos mil quince radico el Expediente Número 721/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada Sandra 
Patricia Estévez Esquivel en contra del C. GERARDO 
GALARZA BARRAGÁN Y LAURA PATRICIA GONZÁLEZ 
OCEJO en cumplimiento al auto de fecha seis de julio del dos 
mil dieciséis se ordenó emplazar por edictos a la parte 
demandada al C. GERARDO GALARZA BARRAGÁN Y 
LAURA PATRICIA GONZÁLEZ OCEJO a quienes se les 
reclaman las siguientes prestaciones: 

1.- Al C. GERARDO GALARZA BARRAGÁN y en su 
calidad de cónyuge la C. LAURA PATRICIA GONZÁLEZ 
OCEJO se reclaman el cumplimiento de: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago y el cumplimiento 
de todas y cada de las subsecuentes prestaciones, se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
de crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones solicito a 
este H. Juzgado se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del otorgamiento de crédito y constitución de 
garantía hipotecaria base de la acción; toda vez que se 
actualiza la causal establecida en la Cláusula Novena del 
documento fundatorio de esta acción y que se acompaña la 
presente demanda como anexo 210 anterior es así, en virtud 
de que la parte demandada no realizo más de tres pagos 
consecutivos de las amortizaciones estipuladas en un lapso de 
un año, como lo acredito con la certificación de adeudos que 
se acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realizo 
a mi representada, B).- La cancelación de crédito que mi 
representada otorgo al demandado y que se identifica con el 
Número de Crédito 2898001950, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquirió de la vivienda que más adelante 
se identificara: el referido crédito que consta en otorgamiento 
de crédito y constitución de garantía hipotecaria, base de la 
acción que se acompaña a la presente demanda como anexo 
2, 2.- Al C. GERARDO GALARZA BARRAGÁN. se reclama el 
cumplimiento y pago de las siguientes prestaciones: A).- Como 
procedencia de la acción se reclama por concepto de suerte 

principal al día 30 de septiembre del 2015, el pago de la 
cantidad de 145.7250 VSM, en su equivalente a moneda 
nacional asciende a la cantidad de $310,545.79 
(TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL) lo acredito con 
la certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3, B).- El pago de los 
intereses ordinarios devengados conforme al pacto estipulado 
en el documento base de la acción, las cuales se cuantificaran 
en la etapa de ejecución de sentencia, C).- El pago de los 
intereses moratorios vencidos y se sigan venciendo hasta la 
fecha en que se cubra la suerte principal reclamada a razón de 
la tasa pactada para tal efecto en el documento base de la 
acción, las cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa 
de ejecución de sentencia, D).- Que las amortizaciones 
realizadas por el hoy demandado, respecto del crédito que se 
le otorgo queden a favor de mi representada, de conformidad 
con lo dispuesto en el Segundo Párrafo del artículo 49 de la 
Ley del Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, 3.- Al C. GERARDO GALARZA BARRAGÁN, y 
en su calidad de cónyuge la C. LAURA PATRICIA GONZÁLEZ 
OCEJO, se reclama el cumplimiento de: 

a).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida y consignada en otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía hipotecaria, que se anexa, y en su 
oportunidad la venta del inmueble dado en garantía que se 
describe con posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, 
constituyo hipoteca en garantía del pago del crédito concedido 
a su favor por mi representada, b).- El pago de gastos y costas 
que se originen con motivo de este Juicio. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber a las partes demandadas los C.C. 
GERARDO GALARZA BARRAGÁN Y LAURA PATRICIA 
GONZÁLEZ OCEJO que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir 
de la última publicación del edicto, haciéndoseles saber que las 
copias simples de la demanda, para el traslado 
correspondiente en la secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los ocho días del mes de agosto del 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA  BOCK  ESPINOZA.- Rúbrica. 

6589.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GONZALO ACUÑA RUIZ  
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
agosto de dos mil dieciséis, ordenó se emplace la radicación 
del Expediente Número 529/2015, relativo al Juicio Sumario 
Civil de Cancelación de Hipoteca por Prescripción, promovido 
por MARTHA MARTÍNEZ GÓMEZ en contra de GONZALO 
ACUÑA RUIZ, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes mencionada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a (10) diez de julio del año dos 
mil quince.- Con el escrito que antecede, documentos y copias 
simples exhibidas, téngase por presentada a la C. MARTHA 
MARTÍNEZ GÓMEZ, demandando en la Vía Sumaria Sobre 
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Cancelación de Hipoteca al C. GONZALO ACUÑA RUIZ, de 
quien reclama las prestaciones marcadas en su ocurso.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Se admite la demanda en cuanto a derecho 
proceda.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo.- Con las copias simples de la demanda, 
documentos exhibidos y copias simples debidamente 
requisitadas por el Secretario del Juzgado, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada en su domicilio señalado, 
haciéndosele saber que se le concede el término de (10) diez 
días hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se le hace saber al 
actuario adscrito a la central de actuarios de este Distrito 
Judicial, que si la parte demandada no fuere encontrada en su 
domicilio, le deberá dejar citatorio para hora fija, dentro de las 
horas hábiles del día siguiente, y en caso de que no espere, se 
le hará notificación por cédula.- La cédula en estos casos se 
entregará a los parientes a domésticos del interesado, a 
cualquier otra persona adulta que viva en la casa, después de 
que el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su 
domicilio la persona que debe ser citada, de todo la cual 
asentará razón en la diligencia.- Se previene a la parte 
demandada: para que al momento de contestar la demanda, 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír y 
recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, 
las calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la zona, colonia o fraccionamiento, 
así como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano; apercibiéndosele 
que en caso de que este no exista a este desocupado, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejará o fijara la cédula respectiva, en el propio domicilio.- El 
anterior apercibimiento aplicara para cualquiera de las partes 
que intervienen en el procedimiento que nos ocupa.- Previa a 
ordenar el emplazamiento por edictos a la parte demandada se 
ordena girar oficios de búsqueda al Representante de la 
Comisión Federal de Electricidad, División Golfo Centro, 
Gerente de Teléfonos de México; a los C.C. Vocal Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral del Séptimo y Octavo Distrito. 
Instituto Mexicano del Seguro Social y al Representante Legal 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Panuco en el 
Estado de Tamaulipas, a fin de que informen, si en su base de 
datos se encuentra registrado domicilio alguno de la parte 
demandada C. GONZALO ACUÑA RUIZ.- Así mismo se 
previene a la parte actora a fin de que exhiba un juego de 
copias fotostáticas de su escrito inicial de demanda así como 
los documentos en los que basa su acción, para el traslado de 
la parte contraria.- Como abogado patrono del actor al 
Licenciado Luis Manuel Lozano Castro.- Como domicilio 
convencional el ubicado en calle Altamira número 209 Poniente 
de la Zona Centro entre las calles Sor Juana Inés de la Cruz y 
Veinte de Noviembre, Código Postal 89000.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado Decreto N° LXI 909 
de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, respecto a 
la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tiene algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en el Segundo 
Distrito Judicial, como solución de conflictos la Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 

el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás 
relativos al Código de Procedimientos Civiles, lo acordó y firma 
la Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de ley. Conste.- 
Dos Firmas Ilegibles - Rubricas. 

En Altamira, Tamaulipas, (25) veinticinco de agosto del año 
dos mil dieciséis (2016).- Por presentada a la C. MARTHA 
MARTINEZ GÓMEZ, parte actora dentro del juicio en que se 
actúa y visto el contexto de su petición, en virtud de que obra 
en autos que el domicilio del C. GONZALO ACUÑA RUIZ, no 
fue ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy fe.- Enseguida, se publicó en lista.- Conste.- Dos 
Firmas Ilegibles - Rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá 
este en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 30 de agosto de 2016.- La C. Juez 
Cuarta de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6590.- Octubre 25, 26 y 27.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1180/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ANTONIA POSADA, denunciado por TEODORO 
MORENO POSADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06/10/2016 12:12:12 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6605.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Los C.C. Lic. Ricardo Fuentes De León y Dalia Ivet Sáenz 
Saldaña, Testigos de Asistencia del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diez de octubre del año dos 
mil dieciséis, el Expediente 01843/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VENTURA ALVARADO 
HERNÁNDEZ, denunciado por JESÚS ELISEO ALVARADO 
BALDERAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de octubre de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- Rúbrica. 

6606.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01156/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DANIEL BUJAIDAR SIADE, denunciado por PAULA 
MARTÍNEZ ROLDAN, DANIEL FARID BUJAIDAR MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 

este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de octubre de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6607.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 01685/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GRISELDA 
BARAJAS FLORES, denunciado por GABRIELA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ BARAJAS Y OSCAR HERNÁNDEZ PEÑA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en et 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de septiembre de 2016.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica.- LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- 
Rúbrica. 

6608.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 21 de 
junio de 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
00698/2016, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de CARLOS ALEJANDRO YÁÑEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por CLAUDIA HINOJOSA RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 05 de octubre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

6609.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de octubre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
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01201/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ASCENCIÓN MENDOZA GÓMEZ Y MA. 
MAGDALENA CASTILLO RESÉNDIZ, denunciado por la C. 
ALMA LETICIA MENDOZA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de octubre de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6610.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de octubre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01203/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICASIO SANDOVAL SÁNCHEZ, denunciado por la 
C. MA. ROSALINDA RUIZ SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de octubre de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6611.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cinco de octubre del dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01698/2016, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores ABIE CAVAZOZ 
GONZÁLEZ Y FLORISA GONZÁLEZ GUAJARDO, denunciado 
por LAS CC. AURORA ESTELA CAVAZOS GONZÁLEZ Y 
FLORISA CAVAZOS GONZÁLEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6612.- Octubre 26.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01667/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELIPA REYES QUINTANILLA 
denunciado por el C. PABLO AVALOS JALOMO; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6613.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
octubre del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01211/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRUMENCIA VILLANUEVA 
MONTELONGO, denunciado por JUAN ANTONIO 
MONTELONGO VILLANUEVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11/10/2016 10:19:56 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6614.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTOS ARMANDO GÓMEZ 
ESPINOZA denunciado por las C.C. DULCE CAROLINA 
GÓMEZ CASTILLO Y KARLA GRISELDA GÓMEZ CASTILLO, 
asignándosele el Número 01227/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
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quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 10 de octubre de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6615.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 31 treinta y uno de marzo del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00416/2016 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
MALAQUÍAS BADILLO TORRES quien falleció el 10 diez de 
enero del año 2014 dos mil catorce, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su Ultimo domicilio en la ciudad Madero, 
denunciado por ANA LAURA, BENITO, BLANCA LUZ, 
GERARDO E IMELDA BADILLO PARTIDA Y GUADALUPE 
PARTIDA TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 15 
de abril de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- El 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS 
DEL ROSAL.- Rúbrica. 

6616.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARINA ARANDA CALVO Y 
JOSÉ ANGEL PERALES NOLASCO denunciado por 
FILEMÓN FRANCISCO PERALES ARANDA, asignándosele el 
Número 01035/2016, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 26 de agosto de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6617.- Octubre 26.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01442/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. NINFA 
OLIVARES HERRERA, a bienes de MIGUEL JAIME LÓPEZ 
OLIVARES, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de octubre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6618.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta de agosto del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01394/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERMENEGILDO ESTRADA RODRÍGUEZ Y FIDENCIA 
HERNÁNDEZ RUIZ, denunciado por CELIA ESTRADA 
HERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

6619.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de septiembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01123/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA TURRUBIATES PATIÑO, 
denunciado por JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
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deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 28 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

6620.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiséis de agosto del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 01540/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO ENRÍQUEZ 
MARTINEZ, denunciado por OFELIA JAMESON ORTEGA, 
ARMANDO ENRÍQUEZ JAMESON, RENE ENRÍQUEZ 
JAMESON, ROLANDO ENRÍQUEZ JAMESON, MARCO 
ANTONIO ENRÍQUEZ JAMESON, LUIS MANUEL ENRÍQUEZ 
JAMESON, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de las periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6621.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha veintiuno del mes de mayo del año (2014), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00070/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de ANTONIO 
CEDILLO CONTRERAS, de nacionalidad Mexicana, quien 
falleció el día 28 de diciembre del año 2002, a la edad de 71 
años, siendo su último domicilio particular en calle Aldama 
esquina con Méndez número 2 Zona Centro de Jaumave, 
Tamaulipas, denunciado por MA. DE LAS NIEVES CEDILLO 
MELÉNDEZ, Y SANTA ANA MELÉNDEZ MALDONADO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 21 días de septiembre de 
2016.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar.- LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6622.- Octubre 26.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01046/2016, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FERNANDO MACÍAS MALDONADO, denunciado por 
MODESTA MALDONADO PUENTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 22 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA 
LIDIA JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

6623.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintisiete de septiembre del 
año dos mil dieciséis, el Expediente 01748/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ADRIANA DEL 
CARMEN AGUILAR, denunciado por JORGE ALONSO 
AGUILAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de octubre de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo familiar, LIC. 
DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- LIC. RICARDO 
FUENTES DE LEÓN.- Rúbrica. 

6624.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 04 de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01161/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FORTUNATO COLLI SÁNCHEZ, 
denunciado por MARTA EVA CARDONA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
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deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

6625.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL CIUDADANO JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ NIÑO, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de octubre del presente 
año, radicó el Expediente Número 00249/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de PASCUAL ALMANZA, denunciado por 
ROSA AMALIA GARCÍA ESQUIVEL, DIONICIA, JOSÉ 
FRANCISCO, MARÍA DE LA LUZ, ALEJANDRO, PASCUAL 
MAGDALENO, ISABEL, JOSÉ JOAQUÍN, ANA ELIZABETH, 
BLANCA EDITH Y EDUARDO, de apellidos ALMANZA 
GARCIA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 05 
de octubre del dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6626.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José David Hernández Niño, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiuno de septiembre del 
presente año, radicó el Expediente Número 00241/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de J. SANTOS SILVA CERDA, 
denunciado por MICAELA IPIÑA VÉLEZ, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los cinco de octubre del dos mil 
dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6627.- Octubre 26.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha catorce de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 01680/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL GUTIÉRREZ DE 
LEÓN, NICOLASA GARZA NEVARES, denunciado por MARÍA 
ELENA GUTIÉRREZ GARZA se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de las periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6628.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José David Hernández Niño, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiuno de septiembre del año 
actual, radicó el Expediente Número 00232/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARELINO 
SÁNCHEZ DELGADO, denunciado por JUANA RENOVATO 
ÁLVAREZ, GUADALUPE SÁNCHEZ RENOVATO, MARÍA 
ISABEL SÁNCHEZ RENOVATO, Y MARÍA OFELIA SÁNCHEZ 
RENOVATO, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 27 
de septiembre de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6629.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José David Hernández Niño, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiséis de noviembre del año 
dos mil quince, radicó el Expediente Número 00237/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de BRUNO LARA ÁLVAREZ, 
denunciado por SAN JUANA LARA CRUZ Y MARÍA ISABEL 
CRUZ, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
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con domicilio ubicado en el edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 21 de septiembre 
del año dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6630.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José David Hernández Niño, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiuno de septiembre del año 
actual, radicó el Expediente Número 00234/2016 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre JOSÉ ANGEL CERDA MARTÍNEZ, 
denunciado por MA. DE LA LUZ GARZA, JOVITA, JOSÉ LUIS, 
JOSÉ ANGEL, JULIO CESAR Y MARÍA MARTINA de apellidos 
CERDA GARZA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 27 
de septiembre de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6631.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ausencia del Titular 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
tres de octubre del año dos mil dieciséis, el Expediente 
01789/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RITA MONTES MARTINEZ, denunciado por 
GUILLERMO CONTRERAS ÁLVAREZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de octubre de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- Rúbrica. 

6632.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

 El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha treinta de agosto del año dos 

mil dieciséis, el Expediente 01564/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELODIA HERNÁNDEZ 
MACÍAS, CRISTINA HERNÁNDEZ MACÍAS, denunciado por 
JOSEFINA HERNÁNDEZ MACÍAS, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de las periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6633.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ausencia del Titular 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 30 
de septiembre del año dos mil dieciséis, el Expediente 
01783/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ALVIAR ARZOLA, denunciado por SONIA 
MIREYA ALVIAR GÁLVEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de octubre de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- Rúbrica. 

6634.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

 Por auto de fecha trece de septiembre de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01563/2016, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SAN JUANA REYES 
VDA. DE GARCIA Y JUAN GARCIA MEDRANO; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tam., a 13 de septiembre de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6635.- Octubre 26.-1v. 
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A V I S O 

Notaría Pública Número 291. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de le Ley 
del Notariado para el Estado de Tamaulipas, vengo a solicitar 
se realice la publicación mediante la que se dé aviso al público 
en general, que a partir del día veinte de octubre de dos mil 
dieciséis iniciare las funciones como Notario Público Número 
291, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial, y con domicilio 
en calle Titanio número 2529 del Fraccionamiento Puerta de 
Hierro, Código Postal 87023, de esta Ciudad Capital. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de octubre del 2016.- 
Titular de la Notaria Pública N° 291, LIC. JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ CABALLERO.- Rúbrica.  

6636.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha seis de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 01620/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL BARRERA 
POLANCO, denunciado por JUANA CHANTACA 
VILLANUEVA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de las periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6637.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha doce de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 01666/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RUFINA GUERRERO 
AGUILAR, denunciado por ROSENDO RESÉNDIZ 
VELÁZQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de las periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6638.- Octubre 26.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha doce de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 01665/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS 
ÁNGELES AGUILAR NIETO, denunciado por FREDESVINDA 
CORTINAS AGUILAR, MA. DE LOS ÁNGELES CORTINAS 
AGUILAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de las 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6639.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01553/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VENTURA A. JIMÉNEZ, 
denunciado por ANDREA VÉLEZ PÉREZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6640.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado LUIS GERARDO UVALLE 
LOPERENA, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 8 de septiembre de 2016 ordenó la radicación del 
Expediente Número 00981/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GENOVEVA VILLA LUNA, 
denunciado por ELPIDIO MARTINEZ VILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Victoria, Tam., 23 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

6641.- Octubre 26.-1v. 

 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01134/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
acumulados a bienes de los extintos ROBERTO SALAS 
LANDEROS Y/O ROBERTO LANDEROS SALAS Y/O 
ROBERTO LANDEROS Y ANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Y/O ANA MARÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y/O ANA MA. 
HERNÁNDEZ DE LANDEROS, Yb ANA MARÍA HERNÁNDEZ 
DE LANDEROS Y/O ANA MA. HERNÁNDEZ y denunciado por 
los C.C. MARTHA PATRICIA, FERNANDO, JOSÉ LUIS, 
ENRIQUE todos de apellidos LANDEROS HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 15 quince días de septiembre del año dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6642.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (03) tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), 
ordenó la radicación del Expediente Número 01175/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
OSCAR NAVARRO AMAYA, denunciado por OFELIA 
CONCEPCIÓN NAVARRO HERNÁNDEZ, EVELINA 
GUADALUPE NAVARRO HERNÁNDEZ, OSCAR NAVARRO 
HERNÁNDEZ, MARTHA ALICIA HERNÁNDEZ INFANTE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/10/2016 12:21:37 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6643.- Octubre 26.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de octubre 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
00782/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEONARDO GALVÁN ELIZONDO promovido por 
ENEDELIA RODRÍGUEZ VALDEZ Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

 Río Bravo, Tam., 05 de octubre de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

6644.- Octubre 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de septiembre de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de septiembre del 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01381/2016; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OCTAVIA PONCE TREJO, denunciado por 
FERNANDO SÁNCHEZ MÁRQUEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a FERNANDO SÁNCHEZ 
MÁRQUEZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

6645.- Octubre 26.-1v. 


